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Antecedentes

• Fue establecido por el art. 63 de la Ley 27.260 (Sinceramiento Fiscal) con las condiciones del art. 66 de la

mencionada norma.

• Beneficios que se otorgaron:

• Exención del impuesto sobre los bienes personales por los períodos fiscales 2016, 2017 y 2018, inclusive.

• Exención del impuesto a las ganancias aplicables a la primera cuota del sueldo anual complementario

correspondiente al período fiscal 2016.

• Opciones:

• Ley 27.260, Art. 63- Solicitud de exención en el impuesto a los bienes personales (Período Fiscal 2016,

2017, 2018) con acreditación de anticipos como saldo de libre disponibilidad.

• Ley 27.260, Art. 63- Solicitud de exención en el impuesto a las ganancias - 1era. Cuota de SAC período

fiscal 2016.

• Ley 27.260, Art. 63- Solicitud de exención en el impuesto a los bienes personales - responsable sustituto.

• Ley 27.260, Art. 63- Solicitud de exención en el impuesto a los bienes personales (PF 2016, 2017, 2018)

con devolución de anticipos en cuenta (CBU).



Anticipos

Los anticipos del impuesto sobre los Bienes Personales, período fiscal 2016, que se hayan

abonado hasta la fecha de acogimiento al beneficio, podían ser devueltos o compensados.

• Anticipos cancelados mediante compensaciones con saldos a favor: se debió solicitar la

acreditación como saldo de libre disponibilidad (art. 36 inc. a de la Res. Gral. AFIP

3916/16), tal como fue aclarado en el Espacio de diálogo AFIP - CPCECABA - Reunión del

25/10/2016.

• Anticipos cancelados mediante pago bancario: se podía solicitar cualquiera de las dos

opciones.



Devolución de los anticipos

La AFIP en su momento anunció (noticia publicada el 10/07/2017:

http://www.afip.gov.ar/noticias/20170710ContribuyentesCumplidores.asp) que los anticipos de

Bienes Personales 2016 comenzarían a depositarse a depositarse. A los fines de consultar el

monto de la devolución, se puede efectuar una consulta en el Sistema de Cuentas Tributarias:

“Consultas” >“Comprobantes personalizada >“Formulario” > ingresar “1294” >“Descargar”: allí

se descarga un archivo con la información.



Situación Actual

Quienes gozaron del beneficio:

• Ya no lo poseen, debido a que ha finalizado el plazo. Deberán cumplir con las obligaciones del

Impuesto sobre los Bienes Personales.

• No se ha prorrogado.

• Quienes hayan conservado el saldo de libre disponibilidad podrán computarlo contra el saldo del

impuesto.



Muchas gracias


